
Consejería de Empleo, Empresa y
Trabajo Autónomo
Servicio Andaluz de Empleo

Dirección Provincial de Granada.
Coordinación Provincial
Complejo Administrativo Almanjáyar
C/ Joaquina Eguaras n.º 2, 6ª planta.
18013. Granada.
Correo electrónico: secretaria.gr  .s  ae@juntadeandalucia.es  
Web: www.juntadeandalucias.es/servicioandaluzdeempleo.

Resolución, de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Granada, por la
que se anuncia el contrato de  Suministro de material de oficina, sobres y carpetas del
servicio  andaluz  de empleo de la provincia  de Granada,  por  el  procedimiento abierto
simplificado abreviado Expte.: CONTR 2025 320110 (03/2025/32L) 
1.- Entidad adjudicadora: 

a) Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Granada.
b) Número de expediente: CONTR 2025 320110 (03/2025/32L) 

2.- Objeto del contrato:
a) Descripción del contrato y lugar de ejecución:  Suministro de material de oficina, sobres y

carpetas del servicio andaluz de empleo de la provincia de Granadab) Plazo de ejecución: 36 meses a contar desde la firma del contrato.
3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto simplificado abreviado.
4.- Presupuesto base de licitación:

a) Importe total:  59.700 € (IVA incluido).
b) Importe neto:  49.338,84 € 
c) Valor estimado: 59.206,61 € 

5.- Obtención de documentación e información:a) Entidad: Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Granada.
b) Domicilio: Complejo Administrativo Almanjáyar. Av. Joaquina Eguaras, n.º 2. 4ª planta.
c) Localidad y código postal: Granada, 18071.
d) Teléfono: 600 159 009
e) Correo electrónico: contratacion.gr.ceice@juntadeandalucia.es
f) Perfil  del  contratante:

https://www.ceh.junta-andalucia.es/haciendayadministracionpublica/apl/pdc_sirec/
perfiles-licitaciones/buscador-general.jsf?organismo=CEFTA&perfilContratante=EICE07

6.-  Requisitos  específicos  del  contratista:  Habilitación  empresarial  o  profesional,  solvencia
económica y financiera y solvencia técnica y profesional: según Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.
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7.- Presentación de ofertas:a) Plazo de presentación: no podrá ser inferior a diez días hábiles a contar desde el siguiente
a  la  publicación  del  anuncio  de  licitación  en  el  perfil  de  contratante  del  órgano  de
contratación..b) Documentación  a  presentar:  la  indicada  en  el  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas
Particulares.c) Lugar  de  presentación:  las  proposiciones,  junto  con  la  documentación  preceptiva,  se
presentarán únicamente por medios electrónicos a través de SiREC-Portal  de Licitación
Electrónica de la Junta de Andalucía, dentro del plazo señalado.

En Granada, a la fecha de la firma electrónica
EL DIRECTOR PROVINCIAL

Fdo.: José Javier Martín Cañizares
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